PROYECTO DE LEY

REGULACIÓN DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE 

EN VEHÍCULOS RECREATIVOS

TITULO I

OBJETO. DEFINICIONES
Articulo 1º.- OBJETO. La presente ley tiene por objeto regular la prestación del servicio de transporte de oferta libre de pasajeros para excursión y recreación en vehículos fantasía prestado por personas físicas o jurídicas en el territorio de la Ciudad de Buenos Aires.

Articulo 2º.- CARACTERISTICAS DEL SERVICIO.  El servicio debe tener las siguientes características:

a. Recorrer itinerarios previamente programados, en circuitos cerrados, partiendo y retornando al mismo punto con los mismos pasajeros.

b. Unir puntos de interés cultural, turístico y recreativo dentro de los limites geográficos de la Ciudad.

c. Los vehículos deben ser rodados a motor conocidos como  “fantasía”, que reproducen en sus características externas distintos motivos decorativos.

Articulo 3º.- MATERIAL RODANTE. Para la obtención del permiso habilitante el material rodante debe cumplir con los siguientes requisitos:

a. Estar radicado y matriculado en forma permanente en el territorio de la República Argentina. 

b. Pertenecer en propiedad o arrendamiento al prestador. En el caso de arrendamiento no se admiten cláusulas contractuales que, en forma directa o indirecta, impliquen la cesión total o parcial, de las obligaciones del prestador. Las personas físicas operadoras de este servicio pueden utilizar vehículos que les pertenezcan en condominio con sus respectivos cónyuges.

c. Asegurar las condiciones de comodidad, seguridad, higiene y conservación que determine la reglamentación. 

d. Poseer un dispositivo mecánico o electrónico que le impida desarrollar una velocidad superior a la máxima permitida en las vías secundarias de la Ciudad.

e. Poseer la cantidad de cinturones de seguridad equivalente a la capacidad máxima de asientos o plazas habilitados. 

f. Utilizar neumáticos no recapados y con el dibujo mínimo requerido por las normas de seguridad vehicular.

TITULO II.

DE LOS PRESTADORES

Articulo 4º.- DE LOS PRESTADORES.  Los prestadores del servicio son las personas físicas o jurídicas con domicilio constituido en la ciudad de Buenos Aires e inscriptas en los organismos impositivos y previsionales correspondientes. En el caso de personas jurídicas, el contrato constitutivo o el estatuto societario debe incluir como objeto el desarrollo de esta actividad de transporte de personas. La Autoridad de Aplicación exige para la prestación de los servicios de oferta libre el grado de idoneidad técnica que la reglamentación determine.

Articulo 5º.- PRESTADORES. DERECHOS. Los prestadores tienen derecho:

a. Al uso del lugar autorizado para partida y llegada del servicio, el cual no podrá ser variado en su ubicación salvo causas de fuerza mayor o de necesidad pública debidamente justificadas, o cese de la actividad por el prestador, notificado a la Autoridad de Aplicación con un plazo de treinta(30) días hábiles administrativos.

b. A colocar en los lugares de partida, sobre la vereda, casillas en perfecto estado de conservación, a los fines de la venta de pasajes.

c. A realizar servicios de transporte recreativo requeridos por personas físicas o jurídicas, bajo la modalidad de contratación previa, fuera de los recorridos y horarios que le hayan sido autorizados si no afectan horarios y recorridos autorizados a otros prestadores.
Articulo 6º.- PRESTADORES. OBLIGACIONES. Son obligaciones de los prestadores: 

a. Prestar el servicio en condiciones de seguridad, comodidad e higiene, tal como lo establezca la reglamentación.

b. Cumplir con la totalidad de las obligaciones que deriven de la autorización. 

c. Garantizar la permanencia del servicio y la prestación efectiva durante los días sábados, domingos y feriados, salvo las causales de suspensión descriptas en el articulo 7. En el caso del mes de julio, la prestación será diaria durante el período de duración de las vacaciones escolares de invierno. 

d. Realizar el recorrido autorizado, salvo causas de fuerza mayor, debiéndose informar a los pasajeros la variación y motivo de la misma.

e. Cumplir con los  horarios previamente autorizados, con una tolerancia máxima de hasta 15 minutos de retraso.

f. Cumplir con la verificación técnica de la totalidad de los vehículos asignados a los servicios. Para el caso de tratarse de vehículos con adicionales o enganches la verificación y habilitación deberá expedirse para la totalidad de los vehículos y sus arrastres. 

g. Contratar y mantener el seguro que ampare los riesgos vinculados con la prestación del servicio, con los usuarios y con terceros transportados y no transportados, previa aprobación de la verificación técnica de los vehículos.

h. Entregar a cada pasajero el boleto autorizado en el que conste el precio del pasaje, el alcance del seguro y la compañía aseguradora.

i. Cumplir con las obligaciones fiscales y previsionales  correspondientes. 

j. Presentar copia del contrato a la autoridad de aplicación con anticipación no menor a dos días hábiles para la realización de los servicios descriptos en el inciso c) del artículo 5º. 

Articulo 7º.- CAUSALES DE SUSPENSION DEL SERVICIO NO IMPUTABLES AL PRESTADOR. Son causales de suspensión del servicio no imputables al prestador:

a. Las condiciones climáticas que dificulten o impidan el normal desarrollo del paseo o excursión.

b. Razones de fuerza mayor debidamente justificadas.

c. La venta de pasajes inferior al 25% de la capacidad del vehículo.

d. En los casos de suspensión del servicio, el prestador está obligado a reintegrar el importe total del pasaje a los usuarios en forma inmediata.

Artículo 8º.- LICENCIAS DE CONDUCIR. CARACTERÍSTICAS. La totalidad de los conductores de los vehículos asignados al servicio deben poseer vigente la licencia de conductor profesional.

TITULO III

DE LA AUTORIDAD DE APLICACIÓN

Articulo 9º.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN. La autoridad de Aplicación de la presente Ley es la Dirección de Transporte y Transito del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

Articulo 10º.- FUNCIONES .  Son funciones de la Autoridad de Aplicación: 

a. CONCEDER LOS PERMISOS: La Autoridad de Aplicación otorga la habilitación por diez ( 10) años a las personas físicas o jurídicas que desarrollen la actividad. Los permisos son renovables automáticamente por periodos iguales a petición de los autorizados, salvo causa fundada en incumplimiento del prestador, que aconseje  la no renovación del permiso. 

b. CREAR Y MANTENER ACTUALIZADO UN REGISTRO DE PRESTADORES: Debe crear y mantener actualizado un Registro especial para los prestadores y vehículos del servicio de transporte que regula la presente ley. 

c. CONTROLAR EL CUMPLIMIENTO: Controlar el cumplimiento por los prestadores de las exigencias que establece la presente ley.

d. FIJAR EL RECORRIDO DEL SERVICIO:  Autorizar el recorrido y la ubicación de paradas de partida y llegada  del servicio, y de las casillas de venta de pasajes en los lugares propuestos por los solicitantes, cuando los considere apropiado a los fines de turismo y recreación. 

e. SERVICIOS DE CONTRATACIÓN PREVIA: Autorizar a los prestadores a  realizar servicios de contratación previa como actividad adicional, y requerir copia de los contratos de los prestadores con sus comitentes, con anticipación mínima de dos días hábiles a la realización del evento.

f. VERIFICACION TECNICA: Efectuar la verificación técnica integral de los vehículos en forma periódica. La periodicidad no puede ser superior a un (1) año. En el caso de vehículos que posean una antigüedad superior a los quince(15) años ésta no podrá ser superior a los seis(6) meses.

g. SECUESTRO DE VEHÍCULOS: Disponer el secuestro preventivo de los vehículos que no hayan dado cumplimiento a lo dispuesto en el inciso anterior.

h. CERTIFICADOS DE HABILITACION Extender el certificado de habilitación de cada unidad.

i. COORDINACION CON LA DIRECCION DE TURISMO: Coordinar con la Dirección de Turismo la inclusión y difusión de los circuitos autorizados de este servicio y su programación.

Articulo 11º.- INTRANSFERIBILIDAD. Los permisos de explotación otorgados bajo el presente régimen no pueden ser objeto de transferencia  total o parcial, sin previa y expresa autorización de la Autoridad de Aplicación.

Articulo 12º.- REGLAMENTACIÓN. El Poder Ejecutivo debe reglamentar la presente dentro de los sesenta(60) días de su promulgación.

CLAUSULA TRANSITORIA PRIMERA. Los permisos de utilización de espacios públicos para paradas y casillas de venta de pasajes concedidos con anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley,  mantienen su validez por el término de noventa(90) días corridos desde el dictado del decreto reglamentario. Cumplido el plazo la misma expirará de pleno derecho si el prestador no hubiera iniciado el trámite de autorización para la utilización de dicho espacio, conforme a las prescripciones de ésta ley. 

Articulo 13: Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:


El presente proyecto se basa en la necesidad de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires de regular el servicio de transporte de pasajeros de oferta libre para excursión y recreación en vehículos de fantasía.

Es competencia de la Ciudad el tratamiento de la regulación legal de esta actividad económica por cuanto posee  características propias no comparables al transporte tradicional urbano y suburbano. La falta de reglamentación especifica ha generado la aplicación discrecional y algunas veces arbitraria, de la normativa sobre tránsito y transporte en general. 

La actividad que se desarrolla en la ciudad constituye una indudable fuente de interés turístico y recreativo y, forma parte del paisaje urbano de muchos de los espacios verdes de concurrencia masiva. En especial durante los fines de semana o feriados así como durante el período de vacaciones de invierno.

Así es dable observar vehículos automotores con carrocerías que representan diseños "fantasía", (trenes, barcos, animales, etc.) que otorgan a la ciudad y a los pasajeros, especialmente al publico infantil, posibilidades de divertimento, aprendizaje  y recreación. 

Esta misma circunstancia hace que sea necesario cubrir un vacío normativo al respecto. Sin por ello desconocer algunas de los atributos característicos que distinguen este servicio: vehículos de reducido kilometraje  anual, escasa autonomía, previsibilidad de desgaste de material, tracción no forzada, etc. Tomando en cuenta estas características es que hemos optado por no ponerle un techo a la antigüedad de los vehículos para su habilitación. Se ha preferido, en su reemplazo, y por entender que es mucho más eficaz como garantía de seguridad para sus usuarios, disponer la necesidad de un riguroso control de las unidades rodantes y sus prolongaciones. En tal sentido se establece que la periodicidad de la revisión y verificación vehicular no puede ser superior al término de un año, en términos generales, y de seis meses cuando la antigüedad de los vehículos fuera superior a quince años.

Asimismo, y por ser éste un medio utilizado en forma intensiva por los adultos para compartir un espacio de recreación con los niños se ha establecido la obligatoriedad del uso de cinturones de seguridad para la totalidad de las plazas que disponga cada vehículo. Y, como aspecto complementario, la instalación de un dispositivo que no permita que los vehículos circulen a una velocidad superior a la velocidad máxima permitida para las arterias secundarias de la ciudad. Recordamos en este sentido que este límite alcanza actualmente los 40 kilómetros por hora.

En síntesis, sólo hemos puesto algunos parámetros mínimos que entendemos como requisitos básicos. Dejamos a la reglamentación mayores precisiones técnicas sobre este servicio. 

Por lo expuesto y en uso de la atribución conferida por la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Ley Nº 3, la Defensora del Pueblo pone a vuestra consideración el presente Proyecto de Ley.
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